RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004421, Ent. N° 5344/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública                Nº 3/2015 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de los trabajos denominados: “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento de los Accesos a Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de julio de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto, por considerar que los Artículos 5 y 13.2 del Pliego Particular que rigió el llamado, contravenían lo establecido en el               Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 de 19 de mayo de 2014; además, la Comisión Asesora de Adjudicaciones había contravenido lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, sin dar cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;

2) que posteriormente se remitió nota del Director Nacional de Vialidad, de fecha 10 de agosto de 2015, dando respuesta a las observaciones formuladas;

3) que frente a los descargos efectuados, este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 29 de julio de 2015, por considerar que los argumentos vertidos por la Administración no eran de recibo; 

4) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 23 de setiembre de 2015, adjudicando el llamado a la firma ARNEL S.R.L., por un plazo de ejecución de 36 meses, por la suma de $ 259:237.953,44 IVA y Leyes Sociales incluidas y autorizando la inversión de $ 285:161.748,78, insistiendo en el procedimiento y en el gasto resultante, por considerar: 
a) que las observaciones formuladas por este Tribunal no fueron cuestionadas por los licitantes, 
b) no se violó el principio de igualdad, y 
c) actuación de la Comisión Asesora conforme a derecho; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de dichas objeciones;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 29 de julio de 2015; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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